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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 193 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se deroga el artículo 4° del Decreto Legislativo 492 de 2020.

PROYECTO DE LEY _____ DE 2020  
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DEROGA EL ARTÍCULO 4º DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 492 DE 2020” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA:  

 

Artículo 1º. Deróguese el artículo 4º del Decreto Legislativo 492 de 2020. 

 

Artículo 2º. Vigencia. La presente ley rige al partir de su promulgación. 

 

Cordialmente,  

 

 

  

ROY BARRERAS 
Senador  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 
A través del artículo 331 de la Ley 1955 de 2019 – Plan Nacional de Desarrollo, se 

otorgaron precisas facultades al Gobierno Nacional para "(...) Crear una entidad de 

la Rama Ejecutiva del orden nacional responsable de la gestión del servicio 

financiero público que incida en mayores niveles de eficiencia". Esta entidad se 

creó en el Decreto 2111 de 24 de noviembre de 2019, bajo el nombre de Grupo 

Bicentenario. 

 

En este decreto, en el artículo 1º, se estableció: 

 

Artículo 1°. Creación, denominación, vinculación y naturaleza jurídica. 

Créase una sociedad por acciones, denominada Grupo Bicentenario, de la 

Rama Ejecutiva del orden nacional, la cual, una vez constituida legalmente 

formará una persona jurídica distinta de sus accionistas, vinculada al 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y con domicilio en Bogotá. El 

Grupo Bicentenario será una sociedad de economía mixta de régimen 

especial, regida por el derecho privado.  

 

En ningún caso la Nación podrá enajenar o disminuir su participación 

accionaria en la sociedad Grupo Bicentenario sin que medie autorización 

expresa del Congreso de la República mediante Ley de la República. 

 

A pesar de esta previsión, a través del Decreto Legislativo 492 de 2020 se autoriza 

la diminución de la participación accionaria, a través de la reducción del capital de 

las siguientes entidades financieras:  

 

a) Grupo Bicentenario S.A.S.: hasta por la suma de $300 mil millones. 

b) Financiera de Desarrollo Territorial S.A. - Findeter: hasta por la suma de $100 

mil millones. 

c)  Fondo Nacional del Ahorro - FNA hasta por la suma de $100 mil millones. 
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d) Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario - FINAGRO: hasta por la 

suma de $50 mil millones. 

e) Urrá S.A E.S.P hasta por la suma de $50 mil millones. 

f)  Central de Inversiones S.A hasta por la suma de $50 mil millones. 

 

Estas disposiciones desconocen no lo establecido en el artículo 1º del Decreto 

Extraordinario 2111 de 2019, sino que además desconocen lo consagrado en el 

artículo 60 de la Constitución en relación con la enajenación de bienes del Estado, 

así:  

ARTICULO 60. El Estado promoverá, de acuerdo con la ley, el acceso a la 

propiedad. 

Cuando el Estado enajene su participación en una empresa, tomará las 

medidas conducentes a democratizar la titularidad de sus acciones, y 

ofrecerá a sus trabajadores, a las organizaciones solidarias y de 

trabajadores, condiciones especiales para acceder a dicha propiedad 

accionaria. La ley reglamentará la materia. 

 

Al no permitirse el debate democrático relacionado con esta enajenación se está 

impidiendo además la democratización de la titularidad de estas acciones, sin que 

se justifique con suficiencia las razones que ameritan la correspondiente 

enajenación.  

 

Tal y como lo expresó en su momento el Ministro de Hacienda:  

 

Este nuevo holding agrupará a las entidades estatales que prestan servicios 

financieros, se busca crear el tercer conglomerado financiero más grande 

de Colombia1. 

  

                                                           
1https://www.larepublica.co/economia/gobierno-creo-la-holding-financiera-estatal-grupo-bicentenario-
2936854 

Es del caso recordar que actualmente la Nación cuenta con participación directa e 

indirecta en 18 entidades, que con corte a diciembre de 2018, poseían un valor 

patrimonial de $15,8 billones, de los cuales la nación tiene $14,9 billones, de 

acuerdo con esto, para disminuir la correspondiente participación accionaria en 

cada unas de estas entidades financieras se debe proponer su aprobación en el 

Congreso de la República y nada tiene que ver esta medida con las causas que 

generaron la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica, para justificar su aprobación mediante Decreto Legislativo y no, 

mediante Ley de la República.  

  

Cordialmente,  

  

 

 

ROY BARRERAS 
Senador  

SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN 

LEYES 
Bogotá D.C., 04 de agosto de 2020  
 
Señor Presidente: 
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No. 193/20 Senado “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE DEROGA EL ARTÍCULO 4o DEL DECRETO LEGISLATIVO 492 DE 
2020”, me permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa, 
presentada el día de hoy ante la Secretaría General del Senado de la República por 
el Honorable Senador  ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE.  La 
materia de que trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia de la Comisión 
TERCERA Constitucional Permanente del Senado de la República, de conformidad 
con las disposiciones Constitucionales y Legales.        
    
 
 
 
SAÚL CRUZ BONILLA 
Subsecretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – AGOSTO 04 DE 2020 

  
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el 
precitado Proyecto de Ley a la Comisión TERCERA Constitucional y envíese copia 
del mismo a la Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del 
Congreso. 
 
CÚMPLASE  
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
ARTURO CHAR CHALJUB 
 
SUBSECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
SAÚL CRUZ BONILLA 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 194 DE 2020 
SENADO

por medio de la cual se deroga el artículo  
el Decreto Legislativo 811 de 2020.

PROYECTO DE LEY _____ DE 2020  
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DEROGA EL ARTÍCULO EL DECRETO 
LEGISLATIVO 811 DE 2020” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  

DECRETA:  

 

Artículo 1º. Deróguese el  Decreto Legislativo 811 de 2020. 

 

Artículo 2º. Vigencia. La presente ley rige al partir de su promulgación. 

 

Cordialmente,  

 

  

 

ROY BARRERAS 
Senador  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
  

A través del Decreto Legislativo 811 de 2020 se habilita la enajenación de los 

instrumentos de capital en empresas que adquiera o reciba la Nación- Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, esta habilitación abstracta impide la justificación 

específica requerida en cada caso en relación con las razones que justificación de 

la enajenación o privatización de los bienes de capital de las diferentes empresas 

estatales.  

 

Esta habilitación para enajenar bienes estatales se justifica en el artículo 15 del 

Decreto 444 de 2020, que contempla diversas medidas financieras de liquidez 

bajo la premisa “de garantizar la continuidad en la operación de empresas que 

presten servicios de interés nacional”, a pesar de esta supuesta habilitación legal, 

el proceso de enajenación de empresas estatales debe cumplir con unos 

requisitos específicos, entre otros con requisitos de democratización efectiva de 

las acciones a privatizar.  

 

La jurisprudencia constitucional ha definido la privatización en los siguientes 

términos:  

(…) la privatización es un fenómeno jurídico que consiste en que un 

patrimonio de naturaleza pública, es enajenado a particulares, de tal 

manera que se trueca en privado. La privatización comporta un cambio en 

la titularidad de ese patrimonio, que siendo estatal, pasa a manos de los 

particulares, y debe aquella responder a políticas que miran por la 

realización de los principios de eficiencia y eficacia de la función pública y 

enmarcarse dentro de los criterios del artículo 60 de la Carta1. 

 

Si bien es cierto, que esta propuesta se inicia en el marco de una emergencia 

sanitaria, con efectos económicos que generó la necesidad de declarar en dos 

ocasiones el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, las 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia C-644 de 2011. 

condiciones excepcionales no justifican en sí mismo, adelantar acciones de 

privatización de entidades estatales sin que se cumpla con los requisitos 

constitucionales establecidos y sobre todo sin que se justifique con suficiencia la 

necesidad de la correspondiente enajenación.  

 

En este aspecto es necesario recordar que:  

 

El sentido principal de las privatizaciones consiste en que el Estado puede 

renunciar a la participación directa en el financiamiento de una actividad 

económica a fin a la distribución de “bienes púbicos” cuando ésta puede ser 

prestada de manera eficiente por el sector privado. Al mismo tiempo se 

alivia la presión sobre el requerimiento de ingresos por parte del Estado que 

pueden ser destinados a otras actividades. Para lograr este objetivo, es 

esencial el cambio de activos que se puede producir cuando el Estado 

enajena participaciones en empresas en unos sectores e invierte en otros, 

siempre y cuando el beneficio para la sociedad produzca mayor crecimiento 

y bienestar. En ningún caso destinar recursos de privatización al pago de 

gasto corriente produciría estos efectos2. 

 

De acuerdo con Martín-Rebollo, del concepto de privatización caben tres 

acepciones, las cuales hacen referencia a fenómenos diversos: utilización por la 

Administración de personificaciones y procedimientos de derecho privado, 

transferencia al sector privado de una actividad o función pública, y transferencia 

de la actividad comercial e industrial de la Administración al sector privado3. 

 

El Estado colombiano ha hecho uso no solo de la transferencia al sector privado 

de bienes de naturaleza pública, sino que además ha utilizado medidas como las 

que la doctrina denomina la huida del derecho administrativo, al aplicar las normas 

del derecho privado a sociedades de economía mixta, todas estas medidas, al 
                                                           
2 https://www.portafolio.co/opinion/luis-alberto-zuleta-j/la-estrategia-de-privatizaciones-analisis-531436 
3 Martín Rebollo, en “De nuevo sobre el servicio público: planteamientos ideológicos y funcionalidad 
técnica”, en Revista de la Administración Pública, núm. 100-102 (vol. III), p. 2490 y ss 

representar una disminución de los recursos públicos deben contar con una 

justificación suficiente que amerite su consecución. 

 

En este caso, una situación excepcional como la que actualmente se vive en 

Colombia y que está enfrentando a través de diferentes medidas de crédito, tanto 

a nivel interno como a través de mecanismos multilaterales, no justifica la 

disminución de la participación accionaria del Estado en sus más importantes 

empresas, por cuanto a través de esta medida no se está garantizando en forma 

eficaz, que haya un mayor beneficio para la sociedad o una garantía eficaz de 

prevalencia del interés general, sobre el particular.  

 

Cordialmente,  

  

 

 
ROY BARRERAS 
Senador  

SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN 

LEYES 
Bogotá D.C., 04 de agosto de 2020  
 
Señor Presidente: 
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No. 194/20 Senado “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE DEROGA EL ARTÍCULO EL DECRETO LEGISLATIVO 811 DE 2020”, 
me permito remitir a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa, 
presentada el día de hoy ante la Secretaría General del Senado de la República por 
el Honorable Senador  ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE.  La 
materia de que trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia de la Comisión 
CUARTA Constitucional Permanente del Senado de la República, de conformidad 
con las disposiciones Constitucionales y Legales.        
    
 
 
 
SAÚL CRUZ BONILLA 
Subsecretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – AGOSTO 04 DE 2020 

  
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el 
precitado Proyecto de Ley a la Comisión CUARTA Constitucional y envíese copia 
del mismo a la Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del 
Congreso. 
 
CÚMPLASE  
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
ARTURO CHAR CHALJUB 
 
SUBSECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
SAÚL CRUZ BONILLA 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 195 DE 2020 SENADO
por medio de la cual se adicionan y modifican los Decretos Legislativos 482 y 639 de 2020  

y se dictan otras disposiciones.

PROYECTO DE LEY _____DE 2020 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONAN Y MODIFICAN  LOS DECRETOS 
LEGISLATIVO 482 Y 639 DE 2020 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA,  

DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1º. Objeto. El objeto de la presente ley es establecer una serie de 

beneficios financieros encaminados a proteger a los prestadores del servicio 

público de transporte terrestre. 

  

ARTÍCULO 2º. Adiciónese un Artículo Nuevo 4-A, en el Decreto Legislativo 482 de 

2020, el cual quedará así: 

Artículo 4-A. A partir del vencimiento de la segunda Declaratoria del Estado de 

Emergencia, Económica Social y Ecológica y por un periodo de hasta doce meses, 

los propietarios de los vehículos de transporte público de pasajeros por carretera 

podrán ser beneficiarios de un periodo de gracia durante el cual no habrá lugar al 

cobro de las correspondientes cuotas mensuales que hayan obtenido con las 

diferentes entidades financieras para el pago de sus vehículos.  

Durante este periodo no habrá lugar al cobro de intereses de mora, ni se podrá 

constituir un incumplimiento en el pago que dé lugar a sanciones o a la aplicación 

de clausulas aceleratorias. 

 

ARTÍCULO 3º. Adiciónese el artículo 13 del Decreto Legislativo 482 de 2020, el 

cual quedará así: 

Artículo 13. Exención del cobro de peajes. Mientras esté vigente la declaratoria de 

emergencia sanitaria como consecuencia de la epidemia del Covid-19 y por un 

periodo de hasta seis meses posterior a la terminación de esta declaratoria 

suspéndase el cobro de peajes de vehículos que presten el servicio de transporte 

público de pasajeros por carretera.  

ARTÍCULO 4º. Adiciónese un artículo 4-A en el Decreto Legislativo 639 de 2020, 

el cual quedará así:  

Artículo 4-A. En un término máximo de seis meses a partir de la entrada en 

vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional deberá reglamentar el Programa 

de Apoyo al Empleo Formal-PAEF dirigido a los trabajadores que prestan el 

servicio público de transporte de pasajeros por carretera. 

Parágrafo. Los beneficiarios de este programa deberán cumplir con los requisitos 

de que trata el artículo 2º de este Decreto y se podrán beneficiar hasta con la 

cuantía establecida en el artículo 3º.  

 

ARTÍCULO 5º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

ROY BARRERAS  
Senador  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
 

El transporte público intermunicipal es un servicio público que garantiza a su vez el 

ejercicio de importantes derechos como la libertad de locomoción, la movilidad, el 

aprovechamiento adecuado del espacio público, permite la intercomunicación e 

integración  entre diferentes regiones del País.  

 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha definido el servicio público de 

transporte en los siguientes términos:  

 

Es una actividad indispensable para la vida en sociedad y en particular para 

las relaciones económicas, que conlleva movilizar personas o cosas de un 

lugar a otro, mediante diferentes medios. Dichos traslados pueden 

efectuarse dentro del marco de las relaciones privadas, bajo el amparo de 

la libertad de locomoción (art. 24 Const.), o ejerciendo actividades 

económicas dirigidas a obtener beneficios por la prestación del servicio (art. 

333)1. 

 

Este gremio económico a su vez genera mil seiscientos -1.600- empleos directos2 

y puede involucrar hasta un millón cuatrocientos mil – 1.400.000- empleos 

indirectos3, ha sido uno de los sectores económicos que más se han visto 

afectados como consecuencia de la crisis derivada por la pandemia del Covid-19, 

razón por la cual diferentes gremios y sectores reclaman medidas eficaces de 

alivio por parte del Estado para hacer frente a la crisis financiera como 

consecuencia del cese de sus actividades que a la fecha de radiación de esta 

iniciativa completa cuatro meses. 

 

                                                           
1 C-033 de 2014. 
2https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/transporte/encuesta-basica-de-empresas-de-
transporte-intermunicipal-de-pasajeros 
3 Transporte%20en%20Cifras%20-%20Estadisticas%202018.pdf 

Este proyecto de Ley que modifica los decretos legislativos 482 y 639 de 2020, 

propone tres medidas específicas para proteger este sector de la economía. La 

primera medida consiste en un periodo de gracia del pago de los créditos que 

aplicará desde el 04 de junio de 2020, hasta el 04 de junio de 2021, tomando 

como referencia la fecha del vencimiento de la última declaratoria de Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica4 decretada hasta el momento.  

 

Este periodo de gracia aplicará para los créditos de compra de vehículos que 

estén amortizando los trasportadores de pasajeros, no podrá dar lugar al pago de 

intereses de mora, ni a la aplicación de la clausula aceleratoria de los contratos 

para la exigencia de la totalidad de la obligación.  

 

Por otra parte se establece que una vez cese la declaratoria del estado de 

emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social, 

durante seis meses, que deberán corresponder en parte  o en su totalidad al 

reinicio de las actividades de prestación del servicio de transporte público 

intermunicipal, no habrá lugar al cobro de peajes para estos vehículos.  

 

Finalmente, bajo la figura de la potestad reglamentaria del Gobierno, se establece 

que en un término de seis meses el gobierno nacional fijará las reglas para la 

aplicación del Programa de Apoyo al Empleo Formal que aplicará para subsidiar 

las nóminas de los diferentes trabajadores formales involucrados en la prestación 

del servicio público intermunicipal de pasajeros.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

ROY BARRERAS  
Senador  

                                                           
4 Decreto 637 de 2020.  
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SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN 

LEYES 
Bogotá D.C., 04 de agosto de 2020  
 
Señor Presidente: 
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No. 195/20 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADICIONAN Y MODIFICAN LOS DECRETOS LEGISLATIVO 482 Y 639 DE 2020 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, me permito remitir a su despacho el 
expediente de la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaría 
General del Senado de la República por el Honorable Senador  ROY LEONARDO 
BARRERAS MONTEALEGRE.  La materia de que trata el mencionado Proyecto de Ley 
es competencia de la Comisión SEXTA Constitucional Permanente del Senado de la 
República, de conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales.        
    
 
 
 
SAÚL CRUZ BONILLA 
Subsecretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – AGOSTO 04 DE 2020 

  
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEXTA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE  
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
ARTURO CHAR CHALJUB 
 
SUBSECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 
SAÚL CRUZ BONILLA 

PROYECTO DE LEY _____DE 2020 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA Y MODIFICA  EL DECRETO 
LEGISLATIVO 486  DE 2020 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA,  

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto, ampliar la cobertura de 

incentivo económico a los trabajadores del campo, de que trata el decreto 486 de 

2020, así como ampliar la cobertura del Fondo de Solidaridad Agropecuario de 

conformidad con las situaciones de crisis. 

ARTÍCULO 2º. Modifíquese el artículo 1º del Decreto Legislativo 486 de 2020, el 

cual quedará así: 

Artículo 1º. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural podrá generar un 

incentivo económico a aquellos trabajadores y productores del campo mayores de 

sesenta -60- años que hayan tenido aislamiento obligatorio en el marco de las 

causas que originaron la Emergencia Económica, Social y Ecológica y que no 

estén cubiertos por algún beneficio del Gobierno nacional, con el fin de contribuir a 

sus ingresos necesarios para subsistencia. 

ARTÍCULO 3º. Adiciónese un artículo nuevo 2-A en el decreto legislativo 486 de 

2020, el cual quedará así: 

Artículo 2-A. Para efectos de la presente ley, entiéndase como pequeño productor 

la persona natural que posea activos totales no superiores a los doscientos 

ochenta y cuatro (284) SMMLV, en el momento de la respectiva operación de 

crédito o solicitud de alivio financiero. Deberá demostrarse que estos activos, 

conjuntamente con los del cónyuge o compañero permanente, no exceden de ese 

valor, según balance comercial aceptado por el intermediario financiero cuya 

antigüedad no sea superior a 90 días a la solicitud del crédito o el alivio financiero. 

 ARTÍCULO 4º. Adiciónese un literal F) en el artículo 4º del Decreto Legislativo 

486 de 2020, el cual quedará así:  

Artículo  4. Modifíquese al artículo 2 de la Ley 302 de 1996, el cual quedará así: 

Artículo 2. Situaciones de crisis. El Fondo de Solidaridad Agropecuario, de 

acuerdo con su disponibilidad de recursos, adquirirá a los intermediarios 

financieros la cartera de los productores beneficiarios de esta ley, o intervendrá en 

la forma autorizada en esta ley, cuando su Junta Directiva califique la ocurrencia 

de algunos de los siguientes eventos, a nivel nacional, o en determinadas zonas, 

departamentos, regiones o municipios, o respecto de un determinado producto o 

actividad agropecuaria o pesquera: 

(…)  

f) La declaratoria de emergencia sanitaria en parte o en todo el territorio nacional,

por parte de la autoridad competente.

ARTÍCULO 5º. Modifíquese el artículo 5º del Decreto Legislativo 486 de 2020, el 

cual quedará así: 

 Artículo 5º. Protección a la Propiedad Agropecuaria. En los casos de mora en el 

cumplimiento de las obligaciones crediticias en razón a las situaciones de crisis 

definidas en el artículo 4º de este Decreto, no habrá lugar a la aplicación de la 

garantía hipotecaria por el término de hasta veinticuatro meses, una vez cese la 

situación de crisis.  

Los beneficiarios de esta norma deberán suscribir los acuerdos de que trata el 

artículo 2º de este Decreto o cualquier tipo de alivio financiero definido por el 

Gobierno Nacional, para efectos de la recuperación y el correspondiente pago de 

la cartera vencida.  

ARTÍCULO 6º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

ROY BARRERAS  
Senador  

PROYECTO DE LEY NÚMERO 196 DE 2020 
SENADO

por medio de la cual se adiciona y modifica el Decreto 
Legislativo 486 de 2020 y se dictan otras disposiciones.

PROYECTO DE LEY _____DE 2020 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA Y MODIFICA  EL DECRETO 
LEGISLATIVO 486  DE 2020 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA,  

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto, ampliar la cobertura de 

incentivo económico a los trabajadores del campo, de que trata el decreto 486 de 

2020, así como ampliar la cobertura del Fondo de Solidaridad Agropecuario de 

conformidad con las situaciones de crisis. 

ARTÍCULO 2º. Modifíquese el artículo 1º del Decreto Legislativo 486 de 2020, el 

cual quedará así: 

Artículo 1º. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural podrá generar un 

incentivo económico a aquellos trabajadores y productores del campo mayores de 

sesenta -60- años que hayan tenido aislamiento obligatorio en el marco de las 

causas que originaron la Emergencia Económica, Social y Ecológica y que no 

estén cubiertos por algún beneficio del Gobierno nacional, con el fin de contribuir a 

sus ingresos necesarios para subsistencia. 

ARTÍCULO 3º. Adiciónese un artículo nuevo 2-A en el decreto legislativo 486 de 

2020, el cual quedará así: 

Artículo 2-A. Para efectos de la presente ley, entiéndase como pequeño productor 

la persona natural que posea activos totales no superiores a los doscientos 

ochenta y cuatro (284) SMMLV, en el momento de la respectiva operación de 

crédito o solicitud de alivio financiero. Deberá demostrarse que estos activos, 

conjuntamente con los del cónyuge o compañero permanente, no exceden de ese 
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 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  
De acuerdo con la jurisprudencia constitucional los campesinos y trabajadores 

agrarios, bajo determinadas circunstancias son sujetos de especial protección 

constitucional, en este sentido ha considerado la Corte Constitucional:  

 

Atendiendo a las condiciones de vulnerabilidad y discriminación que los han 

afectado históricamente, de una parte, y, de la otra, a los cambios 

profundos que se están produciendo, tanto en materia de producción de 

alimentos, como en los usos y la explotación de los recursos naturales. 

Teniendo en cuenta la estrecha relación que se entreteje entre el nivel de 

vulnerabilidad y la relación de los campesinos con la tierra, nuestro 

ordenamiento jurídico también reconoce en el “campo” un bien jurídico de 

especial protección constitucional, y establece en cabeza de los 

campesinos un Corpus iuris orientado a garantizar su subsistencia y 

promover la realización de su proyecto de vida. Este Corpus iuris está 

compuesto por los derechos a la alimentación, al mínimo vital, al trabajo, y 

por las libertades para escoger profesión u oficio, el libre desarrollo de la 

personalidad, y la participación, los cuales pueden interpretarse como una 

de las manifestaciones más claras del postulado de la dignidad humana1. 

 

En este sentido, es claro que diferentes sectores económicos se han visto 

afectados por la crisis derivada de la pandemia del Covid-19, no siendo ajeno a 

esta crisis el sector rural colombiano, que bajo las difíciles condiciones de acceso 

a los mercados ha visto afectada la comercialización de su producción 

agropecuaria. 

 

De acuerdo con esto, el objetivo principal de este proyecto es modificar el Decreto 

Legislativo 486 de 2020, para por una parte, ampliar la cobertura del incentivo 

económico a los productores del campo, cuya población beneficiaria son los 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia C-077 de 2017. 

mayores de setenta años, por lo que se propone disminuir el requisito de edad a 

los sesenta años.  

 

Por otra parte se propone adicionar a las situaciones de crisis que regula la Ley 

302 de 1.996 y que adicionó este decreto, para que no solamente se considere 

crisis la declaratoria de Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, 

sino también la declaratoria de emergencia sanitaria, en parte o en todo el 

territorio nacional.  

 

Para efectos de los alivios económicos y financieros, se trae la definición de 

pequeño productor contenida en el artículo 1º del Decreto 2179 de 2015, que 

consagra que son pequeños productores agropecuarios quienes posean activos 

equivalentes a  doscientos ochenta y cuatro -284- salarios mínimos, legales, 

mensuales, vigentes, o menos,  que pata el año 2020 corresponden a doscientos 

cuarenta y nueve millones doscientos noventa y seis mil cincuenta y dos pesos 

$249.296.052.  

 

Finalmente, para evitar que por cuenta del atraso en los créditos como 

consecuencia de la crisis económica y sanitaria derivada de la pandemia del 

Covid-19, los pequeños y medianos productores puedan perder sus propiedades, 

se suspende por el término de dos años la aplicación de garantías hipotecarias por 

la moratoria en el pago de los créditos agropecuarios, caso en el cual el 

correspondiente trabajador agrario deberá acogerse a alguno de los alivios 

financieros que ponga a disposición el Gobierno Nacional, para efectos de la 

cartera vencida.  

Cordialmente,  

 

 

 

ROY BARRERAS  
Senador  

SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN 

LEYES 
Bogotá D.C., 04 de agosto de 2020  
 
Señor Presidente: 
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No. 196/20 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADICIONA Y MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 486 DE 2020 Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”, me permito remitir a su despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaría General del Senado 
de la República por el Honorable Senador  ROY LEONARDO BARRERAS 
MONTEALEGRE.  La materia de que trata el mencionado Proyecto de Ley es 
competencia de la Comisión QUINTA Constitucional Permanente del Senado de la 
República, de conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales.        
    
 
 
 
SAÚL CRUZ BONILLA 
Subsecretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – AGOSTO 04 DE 2020 

  
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión QUINTA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE  
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
ARTURO CHAR CHALJUB 
 
SUBSECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 
 
SAÚL CRUZ BONILLA 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 198 DE 2020 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la República 
de Colombia y el Instituto Global para el Crecimiento Verde 
con respecto a la Personería Jurídica y los Privilegios e 
Inmunidades del Instituto Global para el Crecimiento Verde”, 
suscrito en Seúl, el 31 de enero de 2017, y en Bogotá, el 6 de 

marzo de 2017.
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SECCIÓN DE LEYES 

SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN 
LEYES 

Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020  
 
Señor Presidente: 
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No. 198/20 Senado “POR MEDIO DE LA CUAL 
SE APRUEBA EL «ACUERDO ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y EL INSTITUTO 
GLOBAL PARA EL CRECIMIENTO VERDE CON RESPECTO A LA PERSONERIA 
JURIDICA Y LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DEL INSTITUTO GLOBAL PARA EL 
CRECIMIENTO VERDE» SUSCRITO EN SEUL, EL 31 DE ENERO DE 2017, Y EN 
BOGOTA, EL 6 DE MARZO DE 2017”, me permito remitir a su despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaría General del Senado 
de la República por la Ministra de Relaciones Exteriores, DRA. CLAUDIA BLUM CAPURRO 
DE BARBERI, Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, DR. RICARDO JOSÉ 
LOZANO PICÓN.  La materia de que trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia 
de la Comisión SEGUNDA Constitucional Permanente del Senado de la República, de 
conformidad con las disposiciones Constitucionales y Legales.           
    
 
 
 
SAÚL CRUZ BONILLA 
Subsecretario General  

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – AGOSTO 05 DE 2020 

  
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEGUNDA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE  
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
ARTURO CHAR CHALJUB 
 
SUBSECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 
SAÚL CRUZ BONILLA 

PROYECTO DE LEY  2020 SENADO 
 
 

"Por medio del cual se reprograman días festivos, estableciendo incentivos para el 
sector turismo.” 

 
 

El Congreso de la República de Colombia 
 

DECRETA 
 
Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto unir transitoriamente entre sí, los 
días festivos que se encuentren más próximos, de carácter civil o religioso no 
inamovibles, de los que habla el numeral 2 del Artículo 1 de la Ley 51 de 1983. 
Lo anterior, con el fin de establecer incentivos que incrementen la demanda de las 
actividades de bienes y servicios del sector del turismo en Colombia, que se ha visto 
fuertemente afectado por la crisis sanitaria generada por el COVID-19. 
 
Artículo 2. Modifíquese el numeral 2 del Artículo 1 de la Ley 51 de 1983, el cual 
quedará así: 
  
“Artículo 1°. 
 
2.  Los días de descanso remunerado del seis de enero, diecinueve de marzo, 
veintinueve de junio, quince de agosto, doce de octubre, primero de noviembre, once 
de noviembre, Ascensión del Señor (jueves 13 de mayo en 2021, jueves 26 de mayo 
en 2022), Corpus Christi (jueves 3 de junio en 2021, lunes 20 de junio en 2022) y 
Sagrado Corazón de Jesús(lunes 14 de junio en 2021, lunes 27 de junio en  2022) se 
distribuirán de la siguiente manera, de modo que algunos estén ubicados en un lunes 
y martes seguidos durante los años 2021 y 2022, así: 
 
En el año 2021:  
 

 Los días seis de enero y diecinueve de marzo, se trasladarán al lunes 15 y 
martes 16 de febrero. 

 Los días Ascensión del Señor y Corpus Christi, se trasladarán a los días lunes 
treinta y uno de mayo y martes primero de junio. 

 Los días Sagrado Corazón de Jesús y veintinueve de junio se trasladarán al 
lunes veintiocho y martes veintinueve de junio. 

 Los días quince de agosto y doce de octubre se trasladarán al lunes veinte y 
martes veintiuno de septiembre. 

 
En el año 2022: 
 

 Los días seis de enero y diecinueve de marzo, se trasladarán al lunes catorce 
y martes quince de enero. 

 Los días Ascensión del Señor y Corpus Christi, se trasladarán al lunes veinte y 
martes veintiuno de junio. 

 Los días Sagrado Corazón de Jesús y veintinueve de junio se trasladarán al 
lunes cuatro y martes cinco de julio. 

 El día quince de agosto quedará el mismo día quince del mes y el doce de 
octubre se trasladará al lunes diecinueve y martes veinte de septiembre.  

 
Artículo 3. Vigencia. Los efectos de la presente ley regirán únicamente desde la 
fecha de su sanción y hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
Con el presento proyecto de ley se pretende unir entre sí transitoriamente los días 
festivos que se encuentren más próximos, de carácter civil o religioso no inamovibles, 
de los que habla el numeral 2 del Artículo 1 de la Ley 51 de 1983, con la finalidad de 
esta establecer incentivos para la rápida recuperación económica del sector turismo 
en Colombia, el cual se ha visto fuertemente afectado por la crisis sanitaria generada 
por el COVID-19. 
 
Este proyecto recoge la iniciativa del proyecto de ley denominado Ley Emiliani (Ley 
51 de 1983) la cual fue una reforma al Código laboral que trasladó la mayoría de los 
festivos y feriados nacionales (10 en total), al lunes más próximo de la fecha original; 
gracias a esta ley se forman tres días seguidos de descanso: sábado, domingo y un 
lunes festivo, llamado popularmente en Colombia como “puente festivo” que se diseñó 
y es usado para el descanso o realizar turismo. 
 
Debido a la situación coyuntural de Colombia en el año 2020 a causa del COVID-19 
pretendemos unir varios festivos en los años 2021 y 2022 con la intención de que se 
unan 4 días de descanso seguidos en los que los colombianos puedan dedicarlos a 
actividades turísticas o que emplean uso de servicios turísticos, incrementando de 
esta forma la demanda de servicios y bienes turísticos y contribuyan a una rápida 
reactivación económica del sector. 
 
Teniendo en cuenta que el sector TURISMO ha sido fuertemente afectado durante la 
época de pandemia, con las terminales terrestres, marítimas y aéreas cerradas al igual 
que toda la oferta hotelera y de servicios turísticos, buscamos que a partir del 2021, 
con los efectos controlados de la pandemia podamos incrementar la demanda de las 
actividades de bienes y servicios para que los Colombianos durante la época de 
“puentes festivos” busquen viajar alrededor del país y así reactivar la economía del 
nacional. 
 
La reactivación de la economía sería exitosa para los servicios de transporte, turismo, 
recreación, hotelero los cuales registran gran actividad durante los puentes festivos, 
vacaciones, semana y demás épocas del año, ya que durante el año pandémico se 
registró de acuerdo con la Asociación Colombiana de Agencias de Viajes y Turismo 
(Anato), un 90% de pérdidas por dejar de recibir ingresos durante la semana de 
semana santa, ya que esta es una de las más importantes en materia vacacional en 
Colombia, teniendo en cuenta que los primeros meses de años se vieron afectado por 
este virus, y al igual las fechas entre junio y julio las cuales son temporadas altas y es 
aquí donde las familias colombianas aprovechan para tomar vacaciones familiares por 
recesos escolares.  
 
Al igual la Asociación hotelera y Turística de Colombia (COTELCO) emitió el más 
reciente informe el 7 de julio del 2020, la industria hotelera ha dejado de recibir cera 
de $4,5 billones a causa de la pandémica y la ocupación llega a sus mínimos históricos 
con solo 3,2% en el segundo trimestre del año todo esto por la falta de prestación de 
servicio de alojamiento, ventas, alimentos, bebidas, realización de eventos. De 
acuerdo con este panorama la industria hotelera terminará el año con una ocupación 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 199 DE 2020 SENADO
por medio del cual se reprograman días festivos, estableciendo 

incentivos para el sector turismo.

PROYECTO DE LEY  2020 SENADO 
 
 

"Por medio del cual se reprograman días festivos, estableciendo incentivos para el 
sector turismo.” 

 
 

El Congreso de la República de Colombia 
 

DECRETA 
 
Artículo 1. Objeto. La presente Ley tiene por objeto unir transitoriamente entre sí, los 
días festivos que se encuentren más próximos, de carácter civil o religioso no 
inamovibles, de los que habla el numeral 2 del Artículo 1 de la Ley 51 de 1983. 
Lo anterior, con el fin de establecer incentivos que incrementen la demanda de las 
actividades de bienes y servicios del sector del turismo en Colombia, que se ha visto 
fuertemente afectado por la crisis sanitaria generada por el COVID-19. 
 
Artículo 2. Modifíquese el numeral 2 del Artículo 1 de la Ley 51 de 1983, el cual 
quedará así: 
  
“Artículo 1°. 
 
2.  Los días de descanso remunerado del seis de enero, diecinueve de marzo, 
veintinueve de junio, quince de agosto, doce de octubre, primero de noviembre, once 
de noviembre, Ascensión del Señor (jueves 13 de mayo en 2021, jueves 26 de mayo 
en 2022), Corpus Christi (jueves 3 de junio en 2021, lunes 20 de junio en 2022) y 
Sagrado Corazón de Jesús(lunes 14 de junio en 2021, lunes 27 de junio en  2022) se 
distribuirán de la siguiente manera, de modo que algunos estén ubicados en un lunes 
y martes seguidos durante los años 2021 y 2022, así: 
 
En el año 2021:  
 

 Los días seis de enero y diecinueve de marzo, se trasladarán al lunes 15 y 
martes 16 de febrero. 

 Los días Ascensión del Señor y Corpus Christi, se trasladarán a los días lunes 
treinta y uno de mayo y martes primero de junio. 

 Los días Sagrado Corazón de Jesús y veintinueve de junio se trasladarán al 
lunes veintiocho y martes veintinueve de junio. 

 Los días quince de agosto y doce de octubre se trasladarán al lunes veinte y 
martes veintiuno de septiembre. 

 
En el año 2022: 
 

 Los días seis de enero y diecinueve de marzo, se trasladarán al lunes catorce 
y martes quince de enero. 
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del 25,1% y la estabilización tanto de tarifa, como de rentabilidad podría tardar entre 
1 y 2 años aproximadamente.  
 
Como puede apreciarse uno de los sectores más vulnerados del país en el año 2020 
fue el hotelero y turístico, por tal motivo no deben escatimarse esfuerzos para la 
reactivación de estos. 
 
La unión de varios puentes festivos debe de contemplarse ya que el 77,6% de los 
hoteles en Colombia suspendió las actividades durante la pandemia y hasta el 
momento ninguno ha retomado operaciones, solo el 10% de hoteles se ha mantenido 
de manera continua y el 2% tuvo que cerrar definitivamente para liquidar o vender, 
por tal razón se reportó un total de 8.984 personas perdieron su empleo equivalente 
al 31,6% de los empleos reportados antes del inicio de la pandemia.  
 
La presente iniciativa no representa ninguna carga adicional para el sector productivo, 
por cuanto no representa la creación de un nuevo día feriado, sino que reubica los ya 
existentes. 
 
 
 

 
 

SECCIÓN DE LEYES 
SENADO DE LA REPÚBLICA – SECRETARIA GENERAL – TRAMITACIÓN 

LEYES 
Bogotá D.C., 05 de agosto de 2020  
 
Señor Presidente: 
 
Con el fin de repartir el Proyecto de Ley No. 199/20 Senado “POR MEDIO DEL CUAL 
SE REPROGRAMAN DÍAS FESTIVOS, ESTABLECIENDO INCENTIVOS PARA EL 
SECTOR TURISMO”, me permito remitir a su despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante la Secretaría General del Senado 
de la República por el Honorable Senador CARLOS MANUEL MEISEL VERGARA.  La 
materia de que trata el mencionado Proyecto de Ley es competencia de la Comisión 
SEXTA Constitucional Permanente del Senado de la República, de conformidad con 
las disposiciones Constitucionales y Legales.           
    
 
 
 
SAÚL CRUZ BONILLA 
Subsecretario General  
 

 
PRESIDENCIA DEL H. SENADO DE LA REPÚBLICA – AGOSTO 05 DE 2020 

  
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el precitado 
Proyecto de Ley a la Comisión SEXTA Constitucional y envíese copia del mismo a la 
Imprenta Nacional para que sea publicado en la Gaceta del Congreso. 
 
CÚMPLASE  
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
ARTURO CHAR CHALJUB 
 
SUBSECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

 
 
 
 
SAÚL CRUZ BONILLA 
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